
C.A. de Concepci nó
xsr
Concepci nó , diecis is de junio de dos mil veinteé .

VISTO Y TENIENDO ADEM S PRESENTE:Á
1.- Que la defensa ha cuestionado todos los requisitos del 

art culo  140  del  C digo  Procesal  Penal,  se alando  que  lasí ó ñ  
actuaciones  aut nomas  realizadas  por  la  polic a  exorbitar an  eló í í  
mbito  de  sus  atribuciones,  sin  contar  con  la  autorizaci ná ó  

oportuna del fiscal de turno, quien tampoco habr a sido informadoí  
sino  hasta  las  20  horas,  en  circunstancias  de  que  los  hechos 
ocurrieron alrededor de las 17 horas.

2.- Que, a su turno, el Ministerio P blico ha sostenido queú  
las actuaciones policiales se enmarcan dentro de una situaci n deó  
flagrancia, existiendo los indicios suficientes para que el personal 
policial  procediera  a  la  detenci n  del  imputado y,  comunicadoó  
estos hechos al fiscal de turno, se habr an impartido por ste lasí é  
instrucciones en torno a las diligencias investigativas que la polic aí  
procedi  a realizar.ó

3.-  Que  efectivamente  con  los  antecedentes  con  que  se 
cuenta hasta ahora en la investigaci n fiscal, es posible concluiró  
que la detenci n del imputado se practica en una situaci n deó ó  
flagrancia, avalada por los indicios suficientes (art culo 130 letra d)í  
del  C digo  Procesal  Penal),  consistentes  en  la  huida  a  altaó  
velocidad y retrocediendo el veh culo que conduc a el imputado alí í  
ver  la  presencia de Carabineros,  dejando abandonado el  m viló  
para huir luego a pie, actuando el personal policial para asegurar 
el veh culo y evitar un accidente, percat ndose que en la chapa deí á  
contacto  hab a  una  herramienta  utilizada  para  accionar  elí  
arranque del veh culo, y no la llave correspondiente.í

4.- Que para la configuraci n del il cito de receptaci n no seó í ó  
requiere en forma previa la denuncia del robo o sustracci n de laó  
especie, bastando con que el il cito base preceda a la receptaci n.í ó  
En el caso de autos, el solo hecho que el veh culo fuese conducidoí  
en los  t rminos ya referidos por quien no ten a el  car cter  deé í á  
due o del mismo, nos lleva a la existencia de otro antecedente queñ  
permite dar por establecido tanto el il cito de receptaci n como laí ó  
participaci n en el mismo del imputado, de las letras a) y b) deló  
art culo 140.í

5.- Que, por otra parte, la detenci n fue declarada legal poró  
el tribunal que efectu  el control en la audiencia respectiva, deó  
suerte tal que no corresponde en esta oportunidad volver sobre la 
misma cuesti n, por no ser ese el objeto de la audiencia.ó

6.- Que, en cuanto al requisito de la letra c) del art culo 140,í  
dado el delito de que se trata, la penalidad asignada al mismo, el 
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hecho  de  ser  reincidente  en  delito  de  la  misma  especie  y  de 
encontrarse, al tiempo de la detenci n, cumpliendo el imputadoó  
una pena por el delito de robo con intimidaci n, permite concluiró  
que la libertad de ste constituye un peligro para la seguridad deé  
la sociedad y que la prisi n preventiva es la nica cautelar queó ú  
permite satisfacer adecuadamente el fin aludido, para lo cual se 
tiene en especial consideraci n las m ltiples condenas precedentesó ú  
por el delito de receptaci n.ó

Y de conformidad con lo previsto en los art culos 83 letra b),í  
129, 139, 140 y 149 del C digo Procesal Penal, SE CONFIRMAó  
la resoluci n de siete de junio de dos mil veinte, dictada por eló  
Juzgado  de  Garant a  de  Concepci n,  que  decret  la  medidaí ó ó  
cautelar de prisi n preventiva del imputado Walter Paolo Britoó  
Ramos.

Comun quese al tribunal a quo.í
Devu lvanse los antecedentes.é
A  los  comparecientes  se  les  tiene  por  notificados  de  la 

resoluci n precedente en forma personal, por estar presentes en laó  
audiencia. Sin perjuicio de ello, se ordena notificar por el estado 
diario y extender la correspondiente acta.

N Penal-624-2020.°
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Pronunciado por la Sexta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Hadolff Gabriel Ascencio M.,

Rodrigo Cerda S., Matilde Esquerre P. Concepcion, dieciséis de junio de dos mil veinte.

En Concepcion, a dieciséis de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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